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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Estando debidamente integrado el contradictorio, y presentadas en 

término las contestaciones de la demanda, y del llamamiento en garantía, se 

CORRE TRASLADO a la parte demandante de las EXCEPCIONES DE MÉRITO 

formuladas por ORLANDO DE JESÚS CARDONA RAMÍREZ Y SOCIEDAD HDI 

SEGUROS S.A., por el término de CINCO (5) DÍAS, para que pida pruebas 

sobre los hechos en que ellas se fundan, tal y como lo dispone el artículo 370 

del C.G.P. 

 

Así mismo, formulada OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO por 

ORLANDO DE JESÚS CARDONA RAMÍREZ Y SOCIEDAD HDI SEGUROS S.A., 

conforme al inciso 3º del artículo 206 del Código General del Proceso, se 

confiere traslado a la parte demandante por el término de CINCO (5) DÍAS, 

para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
B. 
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